
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120200002701 Apelación Auto Ferney Fernando Soto 
Pomares

Banco Agrario De 
Colombia 

02/06/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Conlo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.

23001310500420210015202 Apelación Auto Martha Cecilia Pastrana 
Espitia

Raul Fernando Perez 
Sanchez

02/06/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.

23001310500420180014505 Apelación Auto Martha Liliana Pabuena 
Gutierrez

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor, Fundación 
Integral Para Una 
Nueva Vida - Funivida

02/06/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



23001310500120190000101 Apelación 
Sentencia

Ivan Ramon Lopez 
Vertel

Electricaribe Sa E.S.P. 02/06/2022 Auto Concede - Primero: 
Conceder El Recurso 
Extraordinario De 
Casación,Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala El 
Día 15 De Marzo De 2022, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Ivan Lopez 
Vertel Contra Electricaribe 
S.A E.S.P. Foneca.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23182318900120190005201 Apelación 
Sentencia

Porvenir Sa   Municipio De San Adres 
De Sotavento - Cordoba

02/06/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.

23001310300420200014602 Apelación 
Sentencia

Alvaro Jose Soto 
Galvan

Ronnie Alberto Galvis 
Leon, Nilvia Rosa 
Torrado Alfaro, Luz 
Marina Leon Puche, 
Angie Johanna Galvis 
Leon

02/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Segundo: Admítase La 
Apelación En El Efecto 
Indicado, Propuesta Por La 
Parte Demandante Contra 
La Sentencia Adiada Siete 
(07) De Abril De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso Verbal De 
Rescisión De Contrato Por 
Simulación Absoluta 
Adelantado Por Alvaro 
Jose Soto Galvan Contra 
Nilvia Rosa Torrado Alfaro 
Y Otros. Dicho Recurso 
Debe Ser Sustentado Por 
Escrito Dentro Del Término 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



De Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La Ejecutoria 
Del Presente Auto, So 
Pena De Declararse 
Desierto.6Tercero: Vencido 
Dicho Plazo, Correrá Al Día 
Siguiente Hábil, El Traslado 
De Las Sustentaciones Por 
El Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Indicándose 
Como Asunto Sustentacion 
Recurso De Apelacion 
Folio Xx Magistrado Dr 
Ruiz.

23162310300120210008801 Consulta Andrés Fermin Mendoza Red Carnicas S.As. 02/06/2022 Auto Concede Termino - Cruz Antonio Yanez 

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14
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Villadiego Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
De La Sentencia Ahora 
Bien, En Concordancia Con 
El Numeral 1 Del Artículo 
15 Del Decreto 806 De 
2020, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es, El 08 
De Junio De 2022, Córrase 
Traslado Por Cinco (5) 
Días Hábiles Iniciando Por 
La Parte A Favor De Quien 
Se Surte El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
(Demandante), Término 
Que Empezará A Correr A 
Partir Del 09De Junio 
Hasta El 15 De Junio 
Hogaño, Al Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 
Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 

Arrieta

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



Término A La Parte 
Contraria, Es Decir Desde 
El 16 De Junio Hasta El 23 
De Junio Del Año En 
Curso.

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23660318400120200014002 Impedimentos O 
Recusación

Mario Enrique Babilonia 
Arevalo

Mario Babilonia Castro , 
Margarita  Arevalo 
Mantilla, A Todo El Que 
Se Crea Con Derecho 
De Intervenir En El 
Proceso De Sucesion 
Intestada De Los 
Finados Mario Babilonia 
Castro Y Margarita 
Arevalo Mantilla

02/06/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Infundada La 
Recusación Formulada Por 
El Apoderado Dr Ermes 
Rafael Urzola De La 
Barrera Contra El Juez Civil 
Del Circuito De Sahagún, 
Dr Heliobeth Vergara 
Gattas. Segundo: En 
Consecuencia, Remítasele 
El Asunto Para Lo De Su 
Conocimiento. Tercero: 
Abstenerse De Imponer 
Multa Al Recusante Por No 
Advertirse Temeridad Ni 
Mala Fe En Su Conducta, 
Tal Y Como Viene 
Expuesto.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001312100120221003301 Impugnación 
Tutela

Arnulfo Miguel Sanchez 
Buelvas

Fiduprevisora., 
Gobernador 
Departamento De 
Sucre, Gobernacion De 
Sucre - Secretaria De 
Educacion 
Departamental De 
Sucre..

02/06/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Rimero: 
Confirmar El Fallo De 
Primera Instancia, Por Lo 
Motivado Ut 
Supra.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Sentencia A Los 
Interesadosy Al Juzgado 
De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3ebb3174-56d6-4b06-ab85-71939c8f8d09

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 3 De Junio De 2022De95



En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220220011901 Impugnación 
Tutela

Claudeth Elena Galindo 
Corcho

La Nueva Eps 02/06/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500120220009401 Impugnación 
Tutela

Orfa Cecilia Posada 
Torres

La  Nueva Eps 02/06/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Revocar El Numeral 
Tercero De La Sentencia 
Impugnada, Conformese 
Motivó Ut Supra.Segundo: 
Confirmar En Todo Lo 
Demás, El Fallo De 
Naturaleza Y 
Origenseñalados En El 
Pórtico De Esta 
Providencia.Tercero: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Cuarto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23417310300120220012001 Impugnación 
Tutela

Paula Andrea Espitia 
Perez

Fuerzas Militares De 
Colombia Ejercito 
Nacional   

02/06/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001221400020220012100 Tutela Electrificadora Del 
Caribe S.A. E.S.P. En 
Liquidacion

Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Monteria

02/06/2022 Auto Admite - Admítase La 
Correspondiente Acción De 
Tutela Instaurada Por 
Electricaribe S.A E.S.P. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Contra Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Montería.Téngase Como 
Pruebas Las Aportadas Al 
Proceso Por El 
Accionante.Vincúlese Al 
Trámite De La Presente 
Acción A La 
Superintendecia 
Deservicios Públicos 
Domiciliarios, Asimismo, Al 
Señor Emerson José Polo 
Espitia Y A Todas Las 
Personas Que Intervinieron 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Promovido Por Éste Contra 
Electricaribe S.A E.S.P., 
Asimismo, Vincúlese A 
Todas Las Personas Que 
Tengan Interés En El 
Presente Asunto, De 
Acuerdo A Lo Normado En 

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Artículo 13 Del Decreto 
2591 De 1991. En Caso De 
No Poder Notificárseles 
Personalmente, 
Notifíqueseles Por 
Estado.Comuníquese El 
Objeto De La Presente 
Acción Al Juzgado 
Accionado Con El Fin De 
Que Se Pronuncie Sobre 
Los Hechos En Ésta 
Planteados, Dentro De Los 
Tres Días Siguientes A Su 
Notificación

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23068318900120190006901 Verbal Gonzalo Alberto Gomez 
Vargas

Personas 
Indeterminadas 
Pertenencia, Herederos 
Indeterminados De 
Flavio Alonso Gomez 
Vargas

02/06/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Proveído 
Adiado 8 De Julio De 2021 
Proferido Por El 
Juzgadopromiscuo Del 
Circuito De Ayapel, En El 
Proceso De La Referencia, 
Acorde Con Lo Expuesto 
Enla Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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